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Juzgado Décimo Civil Municipal  

Villavicencio-Meta 

 

Nueve (9) de octubre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 50001400301020240074300 

Proceso: Acción de tutela  

Accionante: Leopoldo Alonzo Cortez Del Villar 

Accionado: Allianz Seguros S.A. 

Decisión: Admite Tutela   

Interlocutorio  2400 

 

1.- Se admite la tutela instaurada por LEOPOLDO ALONZO CORTEZ 

DEL VILLAR contra ALLIANZ SEGUROS S.A.  
 
En aras de garantizar la defensa de los convocados, notifíqueseles por el 

medio más expedito y córraseles traslado de la solicitud constitucional 
por el término de un (1) día contado a partir del enteramiento.  
 

Asimismo, adviértaseles que si guardan silencio se presumirán ciertos 
los hechos expuestos en el libelo gestor, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2.- Ténganse como pruebas los documentos allegados con el escrito 

introductor y los que en lo sucesivo se aporten. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LAURA LISETH RUIZ GONZALEZ 

JUEZ 
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Juez
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